
 
Proceso Ejecutivo 2021 00606 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de julio de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Hogar y Moda S.A.S. 

Demandado Amaury Pastrana Álvarez y 
Yenni de Jesús Martínez 
Ramos 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00606 00 

Providencia Incorpora y resuelve solicitud 

 

Se allega al expediente memorial enviado por el apoderado del demandante en donde 

solicita seguir adelante con la ejecución, sin embargo, advierte este Despacho que por 

medio de auto del 14 de junio del presente año se ordenó compartir por secretaría el 

nombramiento a la curadora designada, el cual fue compartido el día 05 de julio del 

presente año, razón por la cual a la fecha no se encuentran vencidos los términos con 

los que cuenta la curadora para contestar.  

 

Por otro lado, se recibe memorial proveniente de la Curadora, en donde ratifica la 

respuesta previamente ofrecida, una vez vencidos los términos con los que cuenta, el 

Juzgado avanzará a la siguiente etapa procesal. 

 

NOTIFÍQUESE 
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